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DE URGENCIA
Una vez más se ha reunido el Parlamento, 

y una vez más, las rivalidades personales, 
única fuerza de los movimientos políticos, 
han distraídola general atención de aquellas 
altas miras, adonde había conseguido lla
marla el viaje de nuestro augusto Soberano; 
una vez más se ha reproducido el escánda
lo y se ha perdido el tiempo; ni un solo eco 
de los entusiasmos populares, que hace 
unos días fulguraban esperanzas de soñados 
renacimientos, ha llegado á las Cámaras, y 
ante la diaria lucha de ingenios que allí se 
ha presenciado, egoísta y sagaz, para derri
bar á un Gobierno, sin otra razón que las 
conveniencias de partido, se ha vuelto á 
desconfiar nuevamente, se ha censurado el 
régimen, y una vez más se ha reconocido lo 
imposibje. ¡Bienaventurados los pueblos 
cuya representación nacional no es un 
trampolín de negocios ni un coro de amis
tades ni un ascensor para remontarse á las 
alturas!

Entre tanto, Francia, Inglaterra y Alema
nia siguen activamente negociando la cues
tión de Marruecos. Perdidos nuestros do
minios coloniales, cimentada la indepen
dencia portuguesa y no pudiendo m debien
do intervenir para nada ni por nada en liti
gios puramente continentales, que bien nos 
han castigado en otro tiempo, esa cuestión 
del imperio mogrebino resulta de una im
portancia considerable para España. Del 
avance de nuestra influencia en ese impe
rio, del comercio con América y de la fra
ternidad lusitana depende nuestra grande
za futura; por ella y para ella debemos, 
pues, ir procurando todo esto, no descuidar 
lo que nos oriente á realizarlo y teniendo 
por entendido que aunque parecen tres 
ideales diferentes no cabe separación entre 
ninguno, que se hallan estrechamente rela
cionados y que la base donde se tiene que 
apoyai1 lo segundo está en la consecución 
de lo primero.

Anulada nuestra influencia en ese Norte 
de Africa, desde cuyo litoral parece llamar
nos hace ya cuatrocientos años la sombra de 
Cisneros, no tardaríamos en perder igual
mente las plazas que todavía conservamos 
en él, y sería una consecuencia inevitable 
quedarnos sin el archipiélago canario. 
¡Adiós, entonces, nuestras relaciones con 
América! El comercio español viviría úni
camente de la tolerancia extranjera, en ese 
mar que se franqueó á nuestros marinos, y 
peligraría toda la zona del Estrecho. ¿Qué 
interés podría ya enlazarnos á Portugal en 
semejantes circunstancias^ Ninguno, por
que de ninguna utilidad habríamos de serle; 
quedaría el de vecindad únicamente, pero 
éste mismo despertaría sus recelos, temien
do que pensáramos desquitarnos á costa 
suya, y á nada bueno conduciría esta sospe
cha; quizás, y aun sin quizás, á que procura- 
senuestra debilidad y nuestra ruina.

La cuestión da Marruecos, por lo tanto, 
debiera preocuparnos hondamente, sin tre
gua ni descanso; como puerta segura de un 
horizonte de preponderancias y riquezas. 
Descuidarla un solo momento, no interve
nir en ella, permanecer á la espectativa re
signados, equivale á un suicidio, á una de
claración de incapacidad abominab e que 
nos cerraría esa puerta definitivamente y 
nos dejaría en la humillación más vergon
zosa.

Pero el hecho es que nos descuidamos a 
diario, que nos ceñimos á la mera interven
ción de pupilos, cu indo ésta la consideran 
necesaria, y que lejos de reorganizar nues
tras fuerzas terrestres y marítimas, en vez 
de apresurarnos á concertar alianzas prove
chosas que nos empujen con el apoyo re
querido, seguimos perdiendo la oportuni
dad y el derecho, aislados por completo, 
inermes y desdeñados y caídos.

No es posible continuar por ese camino. 
El viaje del Monarca, las deferencias que se 
le han tributado en ese viaje y los rumores 
de un acontecimiento deseado, ponen de 
manifiesto lo que aún valemos y represen
tamos en el concierto de las potencias euro 
peas, el afect) británico y la norma de una 
conducta salvadora. Conviene apresurarnos 
y, dejando rivalidades intestinas, discor
dias bajas de una política menuda, ponernos 
de acuerdo en todo y aara todo con esa Gran 
Bretaña que tanto puede favorecernos en 
los mares, tanto en Marruecos y tanto en 
la intimidad con Lusitania; con esa Ingla
terra para la que tanto, en cambio, puede 
valer nuestra posición geográfica y tanto 
nuestros recursos militares; con esa pode
rosa nación, finalmenie, que segura de 
nuestra leal amistad, no ha de omitir ges
tiones para tranquilizar nuestras desave
nencias interiores, garantir nuestras liber
tades, sacudir nuestra inercia y defendernos 
contra la rapacidad que nos codicia.

Sí; no hay que perder la ocasión, h i de 
urgencia, de mucha urgencia no desaprove
char el m )vimiento de aproximación que se 
ha despertado allí , con la presencia de 
nuestro joven soberano, y que se ha repro
ducido aquí tan vivamente. Hay que asegu
rar una firme alianza, y nada mejor para 
ello que antici par el deseado acontecimien
to que todos aguardamos; apresurar la 
reorganización de nuestro ejército, fomen
tar la resurrección de la Marina y aperci
birnos para las contingencias del futuro.

Marruecos tiene que ser repartida, y— 
como ha dicho atinadamente un correspon
sal—«hablar de derechos históricos de Es

paña, de derechos positivos de Francia, de 
intereses comerciales de Alemania, de inte
reses políticos de Inglaterra, son lirismos 
en los que cada nación se mofa de la otra». 
Desde luego es muy cierto; pero nadie se 
mofa de la concurrencia y de la fuerza.

NUEVOS RUMBOS MARÍTIMOS
Ha mucho tiempo que vengo pidiendo en dife- 

rentee periódicos en que he colaborado y dirigido 
que se aumente la potencia artillera, lo mismo 
de los acorazados, que para mí no son baterías 
flotantes transportables, que de las si no baterías 
de eos:a y de los trenes de sitio.

En cambio vengo pidiendo la reducción del ca
libre de la artillería de campaña con objeto de 
a igerar su excesivo peso, ó disponer un proyec
til que, como el emplea lo por los japoneses en 
el calibre 7,5 no llega á seis kilos, permitiendo 
que se aligere la cureña y se lleven más dispa-ios 
por pieza.

Los nuevos acorazados ingleses y japoneses y 
los cruceros de los primeros, llevan piezas de 12 
pulgadas (30,5), de 10 (25,4) y algunas de 5 (12 
centímetros), suprimiendo tanto cañón pequeño 
y ametralladoras que no sirven para el verdade
ro combate en el mar, que es donde principal y 
casi exclusivamente han de jugar su artillería los 
barcos.

Un distinguido oficial de Marina, cuyo voto 
pesa en mí muy mucho por su vasta ilustración, 
su talento y su gran erudición y cultura, el te
niente de navio Sr. Caballero, me decí : el tipo 
de cañón de 11 pulgadas (27,5 ó 28 centímetros) 
es el que creo mejor para el armamento de nues
tros acorazados, si es que el desplazamiento os
cila entre las 14 y 15.000 toneladas, como conse
cuencia de una orientación que nos aproxime á 
la alianza anglo-bispano portuguesa

El armamento, decía nuestro distinguido ami
go, debiera ser de 12 cañones de 27,5 á 28, dis
puestos en dos torres de á dos en proa y en popa 
y otros ocho en el centro, pudiéndose así dispo 
ner de ocho iguales en un todo para el fuego de 
cualquiera de las bandas.

Conformes con tan ilustrada y respetable opi
nión, hemos de significar, en lo que también está 
de acuerdo dicho ilustrado amigo y compañero, 
que procede.lft unificación de calibres en Guerra y 
Marina, barcos y costa sobre todo para que pue • 
dan prestarse mútuo auxilio en cuestiones de 
municionamiento, tan importante hoy, por el 
gran consumo que de municiones se hace en la 
guerra moderna.

Es de esperar que creado el Estado Mayor Gen • 
tral de la Armada por el nuevo ministro, se pon
gan de acuerdo el jefe de aquel alto centro y el 
de el Ejército, con objeto de venir á determi
nados acuerdos y poder dejar ya de una vez esas 
piezas de 15 centímetros en las costas; limitando 
mucho su empleo, pues que su eficacia es muy 
dudosa contra barcos acorazados, los cuajes no 
pueden ser batidos eficazmente, sino con piezas 
de un calibre mínimo de 19 centímetros como la 
de Vickers, que lanza un proyectil de algo más 
de 90 kilos con velocidad muy próxima á 1.000

El iu€$o de la guerra
Uno de los ejercicios más interesantes 

que forman parte de los trabajos de moter- 
no á que en los regimientos y Estados Ma
yores se dedican ios jefes y oficiales de 
otros Ejércitos, principalmente en el fran
cés y el alemán, en la época del año que los 
rigores del tiempo no permiten la ejecución 
de maniobras ni otra clase de prácticas so
bre el terreno, es el llamado juego de la 
guerra, el cual tiene su origen, según algu
nos escritores, en un ajedrez militar que 
ya se jugaba en Alemania en el siglo xvm.

El juego de la guerra, traducción literal 
de la palabra alemana KriegsHpiel, tiene por 
objeto acostumbrar á jefes y oficiales á des
arrollar su iniciativa por la solución del 
mayor número de problemas tácticos y es
tratégicos sobre el mapa, en lo que si bien 
se pierde la práctica que dan las maniobras 
de ver de cerca las necesidades de las tro
pas, conocer el rendimiento útil que se les 
puede exigir en marchas y mo cimientos 
tácticos, sin causarles excesiva fatiga ó ex
tenuar sus fuerzas, ofrece en cambio la 
gran ventaja da estudiar las referidas cues
tiones en una variedad de situaciones tan 
grande, cuanto lo sea • la imaginación del 
jefe que las proponga, ayudado siempre por 
el estudio de las muchas obras que en el 
extranjero se escriben sobre tan interesan
te asunto, acerca del cual aparecen constan- 
temen e trabajos muy completos y solucio
nes muy bien explicadas en publicaciones 
tan acreditadas como la Kevue da De rete Mi- 
Utaire de París, la revista Strefjleur de 
Viena, y otras varias de otros países, in
cluso algunos de América del Sur, pueblos 
que, dicho sea de paso, se ocupan con gran 
interés de asuntos militares, y van perfec
cionando sus organismos de guerra á pasos 
muy avanzados.

El juego de la guerra, á que oficialmente 
se da en los reglamentos franceses el nom
bre de ejercicios de doble acción sobre el pla
no, se halla organizado en el Ejército de la 
vecina República en la forma que á grandes 
rasgos se expone á continuación:

Los oficiales que hayan de ejecutar uno 
de estos ejercicios se dividen en tres gru
pos, constituidos, el primero por el direc
tor del ejercicio y dos ó cuatro asesores, 
según el personal de que se dispone, y los 
restantes representan dos partidos opues
tos; un oficial de cada uno de estos grupos 
se designa como jefe de bando y ejerce las 
funciones del mando superior de la unidad 
cuyas oporaciones se estudian, llenando por 
consiguiente al mismo tiempo las f uncio
nes da jefe de la referida unidad y de su Es
tado Mayor; los demás oficiales de cada 

bando se reparten los mandos subalternos.
Se dispone de tres salas contiguas: en la 

central se establece la dirección ó primer 
grupo, y en las otras los dos bandos, prove
yéndose á cada sala de un ejemplar de una 
hoja del plano e n grande escala (e n 
1 /10.000, 1 / 20.000 y 1 / 25.000) del terre
no sobre el que se quiere desarrollar el 
combate, y además de una hoja de conjunto 
de la región en que se encuentra aquél, y 
que se toma de los mapas franceses en 
1 / 80.000 ó en 1 / 320.000.

Para la representación de las tropas en 
marcha ó estacionadas se hace uso de unas 
piezas de plomo de forma análoga á los sig 
nos convencionales reglamentarios para de
signar la posición de las tropas en planos 
de combate y operaciones militares, y que 
se pintan de un color diferente para cada 
bando. De este modo se materializan los 
movimientos sobre el plano y las opera
ciones se presentan claramente ante la 
vista.

El director es el árbitro del ejercicio y 
representa, además, para cada uno de los 
dos bandos el mando superior del Ejército 
de que cada uno depende, y en esta concep
to puede intervenir en un momento dado, 
enviando órdenes nuevas que cambien la 
faz del combate ó lleven este al fin instruc
tivo que se desea; al final del ejercicio, el 
director es quien debe hacer la crítica del 
mismo, haciendo resaltar los errores come
tidos, lo cual contribuye mucho á la ense
ñanza.

Los asesores auxilian al director trans
mitiendo por medio de hojitas escritas á 
ambos bandos las órdenes del director, y 
anotando y clasificando todas las decisio
nes adoptadas por cada uno de aquéllos du
rante el ejercicio, á fin de que éste pueda 
ser reconstituido en cualquier momento, y 
deben además ir anotando sobre el plano de 
conjunto las posiciones de ambos partidos 
para que el director pueda hacerse cargo 
de ellas en cualquier momento.

El reglamento contiene también reglas 
para la marcha del ejercicio, á fin de que 
éste se aproxime en lo posible á la realidad 
y evitar que las disposiciones que se adop
ten fuesen después irrealizables en el te
rreno.

Tal es en líneas generales el juego de la 
guerra, y hacemos votos fervientes porque 
al mismo tiempo que la instrucción prácti
ca de oficiales y tropa se desarrollen en 
nuestro Ejército como es debido para po
nerle en el estado de aptitud para la guerra 
que requieren los tiempos que hemos al
canzado, se generalice entre nuestros jefes 
y oficiales una afición tan culta y tan pro
vechosa, como es el resolver sobre el plano 
la inmensa variedad de problemas estraté
gicos y tácticos que en una guerra se pre
sentan á todo jefe ú oficial que mande una 
unidad, más ó menos numerosa, que en 
todos los casos y sea de la importancia que 
sea la fuerza á sus órdenes, puede ser tal la 
de la cuestión que á su iniciativa y resolu 
ción se presente, que llegue á comprometer 
el éxito de una operación, y con ella la 
suerte del Ejército y de la Patria entera.

Leónidas.

LAS TRISTEZAS BE ESPAÑA
Los artículos de fondo del Diario de

fensor de las Clases activas y pasivas intitu
lado «Ejército y Armada», de los días 15 y 
16 de Junio corriente que llevan los epígra 
fes de Nuestra reconstitución naval y Este
tismo político, me llevan de la mano á es
cribir algo sobre nuestra situación del mo
mento, ó sea sobre las tristezas que veni
mos padeciendo desde fecha inmemorial sin 
causa, motivo, ni razón que las justifique.

No se comprende, verdaderamente, que, 
después de los sinsabores y desencantos su
fridos en la manigua cubana, que tuvieron 
por pedestal aguel famoso presupuesto de la 
Paz, se persista en que continuemos aban
donados por completo en cuanto tiene rela
ción con las fuerzas de mar y tierra, siendo 
así que, aquellos que fueran dueños del 
mar, lo serán de la tierra.

Hoy, más que nunca, deberíamos tener 
presente que ciertas economías dentro del 

■ alma nacional—que lo.es el Ejércitoy la Ar
mada—es vivir sin ideales, sin esperanzas 
de regeneración, sin espíritu batallador, sin 
dignidad y sinjdecoro, y expuestos constan
temente á ser arrolladss y vencidos —y por 
consiguiente humillados—por aquel pueblo 
que sueñe en hacernos suyo al tener exacto 
conocimiento del abandono militar en que 
vivimos.

Si en los que en el Congreso, que de di
putados á Cortes representan á la nación, 
existiere patriotismo, confianza en las fuer
zas de mar y tierra, y fe en el porvenir 
apoyados, por supuesto en las fuerzas com- 

" batientes—no queda duda de que acudirían 
en tropel á reconstituir el Ejército y la Ar
mada, en lugar de oponerse abiertamente a 
esta reconstitución tan necesaria, tan in
dispensable, tan precisa..., si hemos de fi
gurar como pueblo culto entre las naciones 
civilizadas.

¡No parece s; no que el amor de la Patria 
ha desaparecido de nuestra España, y que 
existe deliberada intención de que no re
aparezca jamás, oponiéndose por ello á que 
la institución militar puede dar un paso de 
mejora á que pueda alcanzar el nivel de los 
ejércitos de las demás naciones!

¡Qué tiempos alcanzamos!

Antes... era la manía de lo hazañoso y lo 
duro: hoy... es lo de lo muelle y voluptuo
so; antes... la de las armas y aventuras, la 
fe esforzada y heroica, con contrapeso de 
amores platónicos y sublimados; hoy... la 
del ocio, el regalo, el tedio cómodo y bur
gués, con contrapeso de amores sensuales, 
realistas; hoy es la manía de los perfumes, 
el armiño y ai sed /, y olvidando por com
pleto el amor de la Patria y de la nacionali
dad, viven asustados nuestros representantes 
en Cortes ante la idea del belicoso ruido de 
los combates, ante el estruendo del cañón, 
ante el fragor de terrible lucha en defensa 
de la Patria.

Y como no piensan de esta triste suerte to
das las demás clases sociales, sino que an
hela la reconstitución militar, como única 
forma de vencer en su día los obstáculos 
insuperables con que se tendrán que luchar 
para hacernos temer y respetar, de aquí las 
tristezas que padecemos, de aquí las amar
guras que sufrimos, de aquí la osadía de 
ciertos elementos que remeda perfectamen
te á cuantos, representando la nación en el 
Congreso de Diputados, se oponen abierta
mente á la reconstitución de los ejércitos 
de mar y tierra.

Nada hay, pues, que afecte tanto al por
venir de nuestra España como el poseer un 
buen ejército y una buena escuadra de com
bate.

Si á estos dos elementos de fuerza se les 
abandona, España sucumbirá al peso de sus 
desventuras, y..... ¡guay de aquellos que 
fueron causa de tan horrible desgracia! Sus 
nombres serán execrados.

Fl o r e n c io  Le ó n  Gu u ib r r e z .

En Melilla
El general Segura.

En nuestro estimado colega El Telegrama del 
Ritf encontramos las siguientes líneas, amplia 
ción de una noticia telegráfica publicada ayer por 
variódicos:

«Anteanoche 18 á las 21 y 30 se oyeron algu
nas descargas hacia la playa de los ■ árabos, que 
produjeron ligeta alarma en la plaza.

En un principio se creyó que había sido ataca
do el campamento de refugiados, pero bien pron 
to se supo la causa de los disparos.

He aquí la versión oficial del suceso:
Próximamente á la indicada hora, la pareja de 

la Guardia civil que presta eervicio en la playa 
notó que dos Janeas ó cárabos se aproximaban á 
la costa en territorio español. La pareja, conven 
cida de que se trataba de efectuar un contraban
do, se dispuso á impedir el alijo, teniendo nece
sidad de hacer uso de las armas sin consecuen 
cias desagradables.

Los moros, considerando frustrados sus propó
sitos, se retiraron de la playa, alejándose con di
rección á la Mar Chica.

Sabemos que el bravo general Segura ci'.ó ayer 
á su despacho al kaid de las kábilas fronterizas 
designa io por el Pretendiente, haciéndole saber 
que, si vue'ven á repetir los moros hechos de la 
naturaleza del relatado, no vacilará en poner en 
juego las fuerzas de la guarnición, para castigar 
y arraesr la kábila que en ellos intervenga

La enérgica actitud de nuestra primera autori 
dad es objeto de grandes elogios é igualmente 
se alaba que, la noche del domingo, no acrecen
tara la alarma poniendo sobre las armas á la 
guarnición, tomando solo aquellas prudentes 
medidas que aconsejaban las circunstancias »

Ante todo nuestro aplauso sincero y entusiasta 
al general Segura. El prestigio y honor de Espa 
ña reclaman temperamentos enérgicos para sos 
tenerlos sin menoscabo y el comandante general 
de Melilla es, por fortuna, hombre á quien sobra 
alientos para hacer eso y mucho más.

Ahora, para terminar, una noticia que vale 
por todo un libro de comentarios: el cable de Me 
lilla continúa interrumpido...
----------------— ---------------------

DEL EXTRANJERO
Telegramas de San Petersburgo dan cuenta de 

haber resultado gravemente herido el jefe de Po 
licía Tohenstokhova, á consecuencia de la expío 
sión de una bomba que arrojó contra él un dee- 
conocido.

- De la Canea dicen que la situación de Oreta 
se agrava.

Los rebeldes cretenses han batido un destaca
mento ruso que intervenía en un choque entre 
los insurrectos y lee tropas internacionales.

—Han llegado á Viena los reyes de Rumania.
—Dicen de Roma que el emperador Meneiikirá 

á aquella capital y visitará Europa, acompañado 
por el ingeniero Ilg.

— Ha sido aprobado en la Cámara italiana el 
proyecto de aumento de gastos en la Marina mi
litar

—Comunican de Varsovia que, hallándose re
corriendo la población de Lodz 70.000 manifes
tantes, con banderas rojas, la tropa hizo fuego 
sobre ellos, matando á 18 é hiriendo á 100

— En la nota dol Gobierno francés referente á 
la cuestión de Marruecos, reasegura, después de 
hacer el historial de la cuestión que lo motiva, 
M. Rouvier pone en evidencia la muy especial 
situación en que se halla Francia en loque ee re 
fiere á Marruecos.

El autor declara que loe Gobiernos de París se 
han mostrado siempre decididos partidarios de 
la integridad del t^nitorio marroquí, de la sobe
ranía del sultán y de la política de «puerti 
abierta».

Ni acepta ni rehúsa el Sr. Rouvier la proyec
tada conferencia internacional, haciendo en di
cha Memoria la crítica académica de las razones 
que militan en pro ó en contra de dicha confe 
reacia y de las condiciones en que, según los de 
■eos de Francia, podría tener razón de ser.

— El Senado argentino ha votado el proyecto 
da ley sobre conversión de la Deuda exterior.

i

El cuerno melódico
La gente de á pie no perdona á los auto

móviles el peligro de la velocidad, la moles
tia del mal olor y el sobresalto del cuerno 
de alarma.

Y el caso es que para ir despacio no valía 
la pena de inventar. Además; en casi todos 
los choques, la buena fe del chauffeur re
sultó evidente al recoger sus restos.

En cuanto al mal olor, se hicieron esfuer
zos desesperados para evitarlo mezclando 
ciertas esencias con la gasolina. ¡Quizá con 
azúcar esté peor!

Pero el sonido del cuerno ó trompa neu
mática, ¡ah! eso es desagradable, agresivo, 
despótico. Eso es peor que las campanas de 
los tranvías tocando á somatén.

*
* * ■ .

Los vaciadores de tijeras y cuchillos to
can un instrumento, terror de los gatos, 
que puede dar todas las notas naturales del 
pentágrama; ¡qué dulces melodías nos rega
lan los afiladores!

Ahora bien; disponiendo los carruajes de 
presión suficiente, nada más fácil que aco
plar uno de esos instrumentos—ampliado 
de tamaño al grifo ó al electro-imán, al 
tambor de una de las ruedas; cosa de juego 
para la mecánica moderna.

Convertido así el conductor en artista, ya 
para llegar al trozo de música de los cam
panarios flamencos queda poco; pero la sim
ple imitación de la naturaleza, el canto de 
las aves, los gritos armónicos de ciertos 
animales pueden dar al automóvil carácter 
sinfónico:

El trino del ruiseñor, las tres dulces no
tas de la perdiz en celo, el balido de la ca
bra, el mugir del buey, el canto de la rana...

Progreso sería éste que, evitando la caco
fonía, hoy inevitable, y con ella la indife
rencia del oído, haría la eterna nota desga
rradora, indiferencia que obliga al uso del 
petardo como advertencia suprema.

¡Cuánto simplificaría ese sistema musical 
el problema de encontrar cada cual su co
che á la salida de los teatros!

¡No más lacayos apostados en las puertas 
obstruyendo la corriente del público humil
de! Las señoras no buscarían angustiadas, 
entre los cubos de las ruedas, los colores de 
su librea.

El chauffeur de la marquesa de X oprime 
la pera. Se oye el aire con que se cantó du
rante medio siglo:

Ven paloma, ven.
—¡La codorniz! Ahí está el mío. ¿Pero y 

si coinciden dos cocheras en el reclamo?— 
oigo preguntar.

¡Ah! entonces el conflicto se soluciona 
por el número de golpes.

El sec.eto de la repetición basta con que 
lo conozca la familia interesada.

* *
Hay en todo esto, además, una cuestión 

de patriotismo.
En el extranjero, los trenes rápidos lle

van grandes dibujos en las portezuelas de 
los vagones para que los viajeros los reco
nozcan fácilmente.

Y se comprende; durante las escasas y 
cortas paradas cuesta menos ver y retener 
en la memoria un gallo tamaño natural que 
retener ó ver un número ó cifra.

Las planchas son intercambiables para 
evitar figuren en un mismo tren más de un 
animal de una misma especie.

¿Quién duda que cuando la necesidad se 
deje sentir adoptaremos el sistema? Pero 
¿por qué hemos de ir siempre á remolque?

Con la energía eléctrica de que disponen 
los tranvías, pronto acoplarían pianos Pom- 
bia en las plataformas. Esos pianos tan 
combatidos por los neurasteñios, que tole
ran en cambio las explosiones de las moto
cicletas.

Gracias á esta novedad, los conductores, 
confiados en que el riesgo lo advertirá á los 
de á pie la música que avanza, no tendrán 
otra preocupación que la del freno.

¡Qué encanto el de las calles entonces! 
¡Qué certámenes, alternando las trompetas 
apocalípticas de los mnll-co ich con las trom
pas de caza sonando los cuatro tiempos del 
ojeo!

Al reclamo social le queda el campo libre 
y al simbolismo también.
v Las horizontales, obligadas en París á ir 
verticales en el coche, le ponen á los caba
llos preciosos cencerros de níquel. Rara vez 
vuelven unipersonales á su hotel.

Automóviles, tripulados por hermosas 
mujeres, alegrarían la Castellana con notas 
afectuosas:

Adelante caballeros, 
entren todos...

(música de En las astas del toro).
El amigo que pasa, oirá como saludo 

aquel antiguo estribillo:
Guarda al oso, guarda al oso.

ó aquel otro:
No te tires, Reverte.

Para la iniciativa particular nuevos ali
cientes. Para el fisco un nuevo impuesto... 

Sin ocultaciones posibles.
P. In e d a .

COSAS DEL DIA
Aunque la opinión cansada ya de ofrecimien 

tos que jamás se cumplen, solo en los netos de. 
loa hombres públicos fundamenta el juicio que 
estos la meieceu; no deja de ser un buen sínto
ma para la nueva situación liberal el buen efec
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to que han producido loe Biguientes propósitos 
que se atribuyen al Sr. Montero Río*:

Atenderá principalmente á la realización de 
las reformas del poder judicial, á cuyo fin lleva 
al Gobierno al Sr, González de la Peña, presiden
te de la Sala tercera del Tribunal Supremo, como 
funcionario de brillante carrera y á quien consi
dera con excelentes aptitudes para dicha misión. 
El Sr. González de la Peña no tiene historia polí
tica, pero dice que ha profesado siempre ideas li- 
beralee

Oon igual solicitud que á las reformas judicia
les, quiere dedicar el Sr. Montero Ríos su aten
ción al desarrollo de las obras públicas, con las 
cuales se consigue mejorar los intereses .materia
les del país, á la vez que puede conjurarse la cri
sis obrera.

Igualmense desea realizar cuantas facilidades 
puedan darse al tráfico mercantil y al comercio 
en general.

La próxima campaña electoral constituye para 
el Sr. Montero Ríos una de las mayores preocu
paciones. Dice que quisiera realizarla con la ma 
yor neutralidad posible y que, para ese fin, ha de 
cuidar que el nombramiento de gobernadores ci
viles recaiga en personas de gran competencia 
administrativa y de reconocida moralidad

*
# *

¿Y los problemas militares, la reconstitución 
del poder naval, la reorganización del Ejército?

Respecto de éstos nada ha manifestado el nue
vo jefe del Gobierno.

Sin embargo, hemos oído asegurar que los 
aumentos que para ambas atenciones figuraban 
en el presupuesto del Sr. Villaverde, serán acep
tados por los liberales, á los cuales no se oculta 
la necesidad imperiosa que existe de robustecer 
las instituciones navales y militares á fin de que 
España pueda intervenir en las graves cuestiones 
internacionales que hay planteadas.

Si así ee, el nuevo Gobierno merecerá bien de 
la Patria

La cuestión de Marruecos toma muy mal cáriz 
para Francia.

Afírmase que el Gobierno alemán contestará á 
'a Nota de Francia manteniendo con toia ener 
gía sus pretensiones y negándose á negociar con 
el Gobierno de París el derecho de limitar la 
acción de la conferencia.

Alemania irá á ella, como las demás naciones, 
invitada por el sultán, y no dictará las conclu
siones de la conferencia.

Estimará, como garantía de éxito, que la con
ferencia no sea el acuerdo de dos potencias, por
que esto conduciría á las demás naciones á un 
papel subalterno; debe ser el acuerdo de Europa 
entera.

En cuanto se plantee la cuestión del mante
nimiento del orden en barruecos, Francia se en
cargará de man'euerlo en la frontera argelina y 
España en el resto del Imperio.

Respecto á las escuelas, Aduanas y puertos, 
Alemania propone, adoptado el concepto general, 
na reparto equitativo.

Alemania insiste eu afirmar que la Conferen
cia debe ser soberana y libre, sin que domine 
ningún acuerdo que embarace la acción civiliza
dora de esta tarea.

La idea de que solo teniendo Gobiernos dura
deros podrá España recuperar su pasada grande
za, va abriéndose paso.

Hoy un diario de la mañana dice lo siguiente: 
cEs imposible, absolutamente imposible, go

bernar siquiera de un modo mediano, ó simple
mente tolerable, con esta contradanza perenne 
de gobernantes. ¿Qué compañía industrial ó mer
cantil resistiría la gestión sucesiva de directores, 
cambiados cada dos ó tres meses, y por contera 
cada uno con deseo de hacer algo que lo distinga 
de su antecesor? ¿Pues qué será asta gran com
pañía llamada nación? ,

Falta nos hacon barcos, Ejércitos, canales, Es ■ 
cuelas, muchas cosas, en fin; pero creemos nos
otros que es condición precisa para que todo eso 
se pueda tener algún día, cierta estabilidad gu
bernamental, aunque sólo sea relativa >

El Banco de España se dispone á la defensa del 
dividendo.

Se asegura -dice un colega - que no obstante 
la real orden dictada por el ministro de Hacien
da, con fecha 19 del corriente, el Banco de Espa
da se halla dispuesto á mantener el acuerdo adop
tado de no proceder á la venta de los valoras de 
su cartera, de los cuales entendía el Gobierno 
que debía enajenarse, hasta el completo de 10 
millones.
------------------ — » ♦ i ——... ......................

El general Poiavieja
Ayer llegó á Palma de Mallorca la Comi

sión del Estado Mayor Central, que preside 
el general Poiavieja, después de haber estu
diado los proyectos de las defensas de Ibiza, 
siendo recibida en el muelle por los jefes 
de todos los Cuerpos de la guarnición.

El capitán general desde Ibiza ha acom
pañado á la Comisión.

El Ayuntamiento de Palma ha acordado 
que una Comisión, presidida por el alcalde, 
vaya á visitar al general Poiavieja con ob
jeto de suplicarle no proponga aumento al

INSTRUCCIONES (4)
PARA LA 

Concesión de licencias por enfermo
y pop asuntos propios

Aprobadas por K. 0. O. de 5 de Junio
de 1905 (C. L. n? 101^

(Continuación)
por asuntos propios para la Península, islas 
adyacentes y posesiones de Africa, dirigirán 
sus instancias á las mismas autoridades, 
que, según preceptúa el art. 13, conceden 
ias que solicitan por enfermos, exceptuando 
los de los Cuerpos de Guardia civil y Cara
bineros, que por su servicio especial, debe
rán dirigirse á los directores generales res
pectivos.

Art. 50. A los jefes ú oficiales de Guar
dia civil y Carabineros y á los capellanes 
del Clero castrense, en casos de mucha ur
gencia, podrán concederles esta clase de li
cencias los generales de Cuerpo de ejército, 
capitanes generales ó gobernadores milita
res exentos de quienes dependan, ó en cuyo 
distrito, región ó gobierno residan, dando 
conocimiento á la Dirección general respec
tiva ó al Provicario general castrense.

Art. 51. Las solicitudes de licencias por 
asuntos propios irán informadas por el jefe 
del Cuerpo ó dependencia en que sirvan los 
recurrentes, haciendo constar si el jefe ú 
oficial es acreedor á la licencia y si la consi
deran compatible con las necesidades del 
servicio, á fin de que, en vista de dicho in
forme, pueda resolver la autoridad á quien 
corresponda concederla.

Art. 52. Si el jefe, oficial ó asimilado, 
que solicitase licencia, fuere cajero, habili 
tado, oficial de almacén, ó estuviese enoar-

guno de fortificaciones dentro del munici
pio palmesano, puesto que dicha Corpora
ción las considera innecesarias.

Después de leer la anterior noticia publi
cada por toda la prensa, solo se nos ocurre 
preguntar: ¿Para qué á ido á Palma el ge
neral Poiavieja y los distinguidos jefes que 
le acompañan?

Porque si el municipio palmesano consi
dera innecesarias las fortificaciones, no es 
el general Poiavieja quien puede enmendar
le Ta plana.

¡Qué... sindéresis!
---------------- —»♦ i —------------------

Los jinetes de Sesma
Desde Valencia recibimos amplios deta

lles de las prácticas de vadeo hechas por el 
regimiento de Caballería de Sesma.

El domingo, poco antes de amanecer, sa
lió este brillante Cuerpo á las órdenes de su 
coronel D. José Blanco, y, realizando una 
marcha de resistencia, se dirigió á Callera 
y allí quedó alojado antes de las ocho y 
media de la mañana, pues invirtió solamen
te cuatro horas y quince minutos en reco
rrer los 44 largos kilómetros que separan 
dichas poblaciones.

Al día siguiente, á las siete; salieron de 
Valencia los generales de Estado Mayor se
ñor Moneada, de Artillería Sr. Novella, y de 
Ingenieros Sr. Gómez Pallete, con sus res
pectivos ayudantes y muchos oficiales de 
la guarnición que se agregaron voluntaria
mente. Cuando llegaron al Júcar, se dirigie
ron embarcados, corriente abajo, hasta el 
sitio elegido para la maniobra, que alcanza 
la regular anchura de más de cien metros.

Allí esperaba,^yajdispuesto, el menciona
do regimiento, y enseguida comenzó el ejer
cicio, haciéndose con las maderas de los ca
rros una balsa capaz de sostener á doce 
hombres.

Los caballos pasaron nadando, conduci
dos por sus respectivos ginetes, desde la 
balsa, y la maniobra tuvo lugar, del princi
pio hasta el fin, con una sencillez, una faci
lidad y un orden admirables, que pusieron 
de manifiesto la buena instrucción de la 
tropa y las dotes de mando de jefes y ofi
ciales. Todo se hallaba terminado á la una 
de la tarde.

Solo hubo que registrar un pequeño inci
dente. Cuando los generales hacían el tra
yecto de regreso en la balsa, una barca de 
vela que venía río abajo á toda velocidad, 
la abordó, desviándola y rompiendo el cable 
posterior que arrastró, no teniendo el in
cidente consecuencias, pues llegaron feliz
mente á tierra por miedo del otro cable.

Este mismo percance demostró la solidez 
de la balsa. El general Moneada, en nom
bre del capitán general, que no pudo con
currir por estar algo delicado, felicitó al co
ronel por el éxito que habían logrado sus 
bizarros jinetes, y el regimiento regresó 
aquella misma noche á Valencia.

El ejercicio f ué presenciado por gran nú
mero de curiosos entre los que había fo
tógrafos, uno de los cuales impresionó una 
película cinematográfica.

Nuestra enhorabuena por tan brillante 
demostración de sus aptitudes militares al 
distinguido regimiento.

GUARDIA CIVIL 
POR LOS SARGENTOS

A la propuesta formulada por el distin
guido director general de Carabineros para 
que á los sargentos de dicho Cuerpo y de la 
Guardia civil que obtengan su retiro forzo
so por edad, se les concedan los mismos 
beneficios que á los demás, aunque se dé el 
caso de no contar dos años de antigüedad 
en el empleo, el Consejo Supremo da Gue
rra y Marina ha emitido informe en el que, 
entre otras cosas, dice:

«Que los sargentos que no puedan reunir 
dos años en su empleo (por más que no se 
les niegue el haber de retiro de 100 pesetas 
á que tuvieran derecho por los decretos de 
9 de Octubre de 1889 ó 26 de Noviembre de 
1903) no quedan por eso desatendidos, pues 
to que se les concede el retiro con los bene
ficios de la ley de 26 de Abril de 1856.»

¡No quedan desatendidos! Esto le parece
rá al señor fiscal del Tribunal Supremo, 
pero á nosotros nos parece que están bien 
desatendidos, puesto que se les asigna una 
pensión de retiro que oscila entre 37 y 45 
pesetas, según cuenten veinticinco ó treinta 
años de servicio día por día, y si á esto

gado de la custodia de efectos y material ó 
de manejo de caudales, se harán constar ta
les circunstancias en el indicado informe, 
con el juicio del jefe del Cuerpo ó depen
dencia, respecto si será ó no conveniente la 
concesión.

Art. 53. De toda licencia que se conceda, 
dará conocimiento la respectiva autoridad 
militar á este Ministerio, al ordenador de 
pagos de Guerra y al general del Cuerpo de 
ejército, capitán general ó gobernador mili
tar exento de la demarcación donde haya de 
ir el interesado á disfrutarla.

Art. 54. Las licencias por asuntos pro
pios, caducarán, desde luego, si durante 
ellas ó antes de empezarlas, cambiasen de 
destino los interesados, ó si por algún asun
to del servicio tuvieran que suspender su 
uso. También caducarán si, una vez conce
didas, transcurrieren dos meses sin que los 
interesados comenzasen á usarlas, á no ser 
que esto fuera debido á causas ajenas á su 
voluntad y no dependientes del servicio, 
como antes se expresa.

Art. 55. Si dentro del plazo que se fijó 
para la licencia, quisiera el interesado tras
ladarse á otros puntos distintos, para los 
que no estuviere autorizado, se practicará 
lo dicho en el art. 43, con excepción del re
conocimiento facultativo.

Art. 56. La duración da las licencias em 
pezará á contarse desde el día en que los in
teresados se separen de su destino.

Art. 57. Los jefes, oficiales ó sus asimi
lados, que hayan de cambiar de residencia, 
por ascenso ó nuevo destino, no podrán so
licitar la licencia por asuntos propios, hasta 
haber justificado de presenta una revista.

Art. 58. Entre la fecha de terminación 
de una licencia por asuntos propios y la so
licitud de otra con el mismo objeto, ha de 
transcurrir por lo menos un año, á excep
ción de los casos de justificada necesidad, |

agregamos el no pequeño descuento y ca
restía de la vida habrá que convenir en que 
el año 56 se podía vivir con dicha pensión, 
pero que en la actualidad es completamente 
imposible.

El artículo 3.° del Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1903, dispone que á los sar
gentos que les corresponda el retiro por 
edad, se les clasifique para el señalamiento 
de su haber pasivo por el período de reen
ganche en que sirva, aun cuando no lo haya 
terminado.

Ahora bien, estos sargentos que no reu
nen dos años de antigüedad, como cuentan 
más de veinticinco de servicio, están clasi
ficados sin compromiso fijo, por lo que pa
rece lógico se les señale el mismo haber pa
sivo que á los demás.

Lo demanda además la equidad, pues no 
hay razón para que estos sargentos, que no 
pueden legitimar su empleo aun contando 
treinta años de servicio por haberse lleva
do catorce ó quince en el de cabo, tengan 
menos haber pasivo que otros que han po
dido legitimar aquél, sobre todo teniendo 
en cuenta que, lo mismo sargentos que ca
bos, en su calidad de comandantes de pues
to, prestan igual servicio, teniendo los mis
mos deberes y responsabilidades.

Estas consideraciones, unido al corto nú
mero de los que se encuentran en este caso, 
nos induce á crear que ol digno ministro de 
la Guerra aprobará favorablemente lo pro
puesto por el director general de Carabine
ros, demostrando una vez más el interés 
que sus subordinados le inspiran.

DIARIO JF1CIAL
Infantería

Destinos. — Coroneles D. Blas Teresa á exce
dente en la séptima región, D Jaime Boch y don 
Eduardo Fernández, á excedentes en la cuarta, 
D. José Molla á reemplazo por enfermo en 
Mahón.

Tenientes coroneles D. Eugenio Idoate al regi
miento de Cuenca 27, D. Angel Montes al de Na
varra 25, D. José Oantarino al de Zamora 8, don 
Federico Gómez al de Alcántara 58, D. Andrés 
García al de Otumba 49, D. Manuel Foutana, al 
de la Constitución 29, D. Santiago Canalis al de 
Valencia 23, D. Salustiano Cepa al del Infante 5, 
D José Sánchez al de Garellauo 43, D. Baldóme 
ro Casalini al de Granada 34, D Juan Fernández 
á desempeñar el cargo de jefe de las Prisiones 
militares de Barcelona, D. Manuei Salvador á la 
zuna de Orense 62, D. José Sánchez á la de Ge
rona 31, D Francisco Manrique á la de Pamplo
na 35.

D. Luis Aázpurui á la de Betanzos núm 51, don 
Antonio Solía á la de Sevi la núm. 10, D. Damian 
Garáu á desempeñar el cargo de sargento mayor 
de la plaza de Palma de Mallorca, D. Antonio 
Conrado, marqués de la Fuensanta de Palma, á la 
caja de recluta de Cuenca núm. 67, D. José Se- 
queira á excedente en la cuarta región, J. José 
Fernández y D Juan Barutell á excedentes en la 
primera D. Eugenio Búlnes a! regimiento de Za 
morp 46, y D. Torcuato Díaz á la caja de Cieza 54.

Comandantes: D. Manuel Cruces al regimiento 
de Valencia 23, D. Julio Llórente y D. Manuel 
Morales al de la Albuera 26, D. Eduardo Sánchez 
al de Asia 65, D. Juan Sanz al de Navarra 25, y 
D. Fausto Santa Olalla al de Borbón 17.

D José Armengual al de San Quintín número 
47, D. Miguel Campins al de Asia 55, O. Simón 
Safón al de Careliano 43, D. Juan Ruiz al de 
Aragón 21, D. José Arija al de Andalucía 62, don 
José Polo al de Valencia 23; D. Maree o González 
al de La Albuera 26, D. José Caro, á la caja de 
recluta de Montoro núm. 24, D. Manuel Casado 
á la de Ubeda 31, D. Francisco Díaz ácornandan- 
te militar de Irún, D Manuel López al batallón 
de segunda reserva de Ubeda núm 31, D. José 
Torrent á la caja de recluta de Allariz núm. 109, 
D. Braulio Valle á excedente en la tercera re 
gion, D. Mariano Domingo á ídem en la primera, 
D. Fernando Montaner á ídem en la séptima, y
D. Alfredo Alvarez á excedente en la primera

D. Aurelio González á excedente en la séptima 
región, D. Federico Palomares ídem en la sexta, 
D. Elias Oloriz ídem en la quinta (voluntario), 
D. Enrique Mahy ídem en la cuarta, D. Juan 
Gabueio ídem en la quinta, D. Juan García al 
regimiento de San Marcial 44, D Eugenio Anca 
á la caja de recluta de Albacete 55; D Gregorio 
Cervifio al batallón de segunda reserva de Val- 
deorras 110, D. Federico Chinchilla á excedente 
en la séptima región, D. Santiago Soto ídem en 
la primera, U. Agustín Montagut ídem en la 
sexta (voluntario).

Capitanas: D ¿enjamín Valverde al regimien
to del Príncipe núm. 3, D José Iruretagoyena al 
da la Constitución 29 D Luis Corra! al de San 
Marcial 44, D. Félix Gómez al de Navarra 26 don 
Guillermo de la Peña al de Andalucía 52, D. Ra
fael Pastor al de Ceuta, D. Manuel Oarreira al 
de Zaragoza 12, ü Antonio Castillo al de Canta
bria 39, D José Otegui al de Bailón 24, D. Emi
lio Rodríguez al de San Marcial 44, D, Faustino 
García al de Bailón 24, D. Rafael Baile al batallón 
cazadores de Estella 14, D. Eduardo Elizondo al 
regimiento de Cantabria 39, D. Isidoro Ortega y 
D. José Toledo al del Infante 5

D. Higinio Cumplido al de Bailón núm. 24,

que apreciarán las autoridades facultadas 
para concederlas.

Art. 59. Las licencias por asuntos pro
pios no se otorgarán para el mismo sitio 
donde residan los interesados.

Art. 60. El tiempo máximo de licencia 
por asuntos propios será de dos meses, po
diendo concederse otros dos de prórroga. 
En ningún caso se concederá segunda pró
rroga.

Art. 61. Los pertenecientes á las escalas 
de reserva podrán obtener licencia hasta 
por cuatro meses, como máximo, y si trans
curridos, desean continuar en el punto don
de están disfrutándola ó en otros cuales
quiera, que no sean de territorio extranje
ro, pedirán el correspondiente traslado de 
residencia.

Los que desempeñen cargos en activo, en 
comisión, se atendrán en todo lo concer
niente á esta clase de licencias á lo dispues
to para los jefes y oficiales de la escala 
activa.

Art. 62. Los jefes, oficiales ó sus asimi
lados, con destino, percibirán medio sueldo 
del correspondiente á su empleo en activo, 
mientras disfruten licencia por asuntos pro
pios.

Los que se hallen de reemplazo volunta
rio y los de la escala de reserva, el señala
do á su respectiva situación, y los exceden
tes la mitad del asignado á su empleo en el 
Arma de Infantería.

Las prórrogas que se concedan serán sin 
sueldo.

Art. 63. Se exceptúan de lo preceptuado 
en los artículos anteriores los capellanes del 
Clero castrense, quienes disfrutarán todo el 
sueldo mientras dure la licencia por asun
tos propios, pero habrán de abonar de su 
peculio la cantidad que conviniesen con los 
sacerdotes que dejen en su lugar cuya subs
titución deberá ser aprobada por el Provi-

D. Eduardo Martínez al batallón cazadores de 
Ciudad Rodrigo 7, D. José Alba al regimiento 
de Gravelinas 41, D. Rafael Mantera ai de <'asti
lla 16, D. José Gómez á la Caja de recluta de Li
nares 32, D Ricardo Galleteo al regimiento de 
Gravelinas 41, D. Juan Hidalgo al de Cuenca 27, 
D. Manuel Oiría al de Oeriñola 42, Manuel Martí
nez al de Alcántara 58, D. Francisco Folla al de 
San Fernando 11, D Federico Lorenzo á reem
plazo por enfermo en la séptima región, D. Ra
món García á desempeñar el cargo de comandan
te militar de isla Cabrera, D Emito San loval á 
la zona de Vitoria 88, D. Alejandro Tugores á la 
Caja recluta de Villanueva de la Serena 14, don 
José Ruíz a la de Matril 35.

D. Prudencio Becerril á la de Autequerra 37 
D. Martín López á la de Alcañiz 60, D. Leopoldo 
Aparicio á la de Alcira 45, D. Francisco María á 
la de Huesca 77, D Tirso Echeaudía á la de San 
Sebastián 85, D Luis Marcos al regimiento de 
Almanea 18, D. José Marina á la caja de re iluta 
de Surta 90, D. Aniceto Ramírez á excedente en 
la eeguuda región, en expectación de destino, don 
Fernando Fernandez al bata lón de segunda re
serva de Valverde del Camino 26 D Ildefonso 
Valero al de Guadix 34, D Rafael Yanguas, al 
de Tarrasa 65, D. Amonio Franco al de Lérida 68, 
D. Angel Pehalva a de Huesca 77, José Ducha 
al de Logroña 81. y D Modesto Benavente al de 
San Sebastián 85.

D. Juan Massot al de Durango 87, don Julio 
Peña al de Valdeurrae 110, don Francisco Cárde
nas al de Tineo 103, don Salvador Ferrando al de 
Huercal Overa 40, don Manuel Bernal a! de Se
villa 18, don Francisco Burrero y Alvarez al de 
B» aguer 69, don Rogelio Gómez al de Zarago 
za 75, don José Montero al de B Maguer 69, don 
Gregorio Benito al de Durango 87, don Gjnzálo 
Alonso de Santoci des al de Alcoy 49 y don Artu
ro Briones y Saez al de Santiago 105.

D. Narciso Martínez al batallón de segunda 
reserva de Tafalla 80, D. José Sánchez al de Mo
tril 35, D José González al de Ciudad Rodrigo 
99, D. Rafael Molina al de Ronda 38, D. Emilio 
Correas al de Teruel 69, -). Rafael Villegas al de 
Albacete 55, D. Tomás Sánchez ai de San Se as- 
tián b5, D. José Moreu al de León 92, D Andrés 
Arce al de León 92, D. Adolfo Inchausti al de Za
fra 13, D. Emilio Ferrer al de Linares 32, D. Ma
nuel García al de Calatayud 76, D Marcos Rue
da al regimiento de la Lealtad 30, D. Rafael Ro
dríguez al batallón de segunda reserva de la Es
trada 115.

D Luis Torró al regimiento de Las Palm a, 
D. Manuel Lorduy á la zona de Guadalajara 9
D. Enrique Alvarez al regimiento Murcia 87, don 
José García á la zona de Jaén 16, D José Artal á 
la de Lugo 53, D. Carlos Montemayor á la caja 
de recluta de Ronda 38.

Prime os tenientes: D. Francisco de Asís y don 
Antonio Carpintier al regimiento de Exiiemadu- 
ra 15, D. Rafael Martínez al de Zamora 8, D. Jo
sé Frías al de Borbón 17, D Diego Moreno al de 
Soria 9, D Domingo Herrera al de Córioba 10, 
D Francisco Pérez al de la Princesa 4, D. Miguel 
Luján al leí Rey 1, D. Pablo Peray al de Verga- 
ra 67 D José borronsoro al de Pavía 48.

D. Alvaro Fernández al de Príncipe 3. D. Au
gusto Condóm al de San Marcial 44, D Gonzalo 
García a- de Sicilia 7, D. Vicente Gómez al de 
Alcántara 58, D. Leoncio Rivas al de Vergara 57, 
D. Fulgencio Sasera al del Rey 1, D. Enrique 
Ruiz al batallón cazadores de Estella 14, D. Luis 
Marreroal regimiento de Guía, D Fernando Sa- 
lazar al de Orota va, D. Antonio Sastre al de Guía, 
D. Manuel ubero al de Aragón 21, D. Cecilio 
Fernández al de Alcántara 68, D Francisco La- 
raña y D. Salustiano Rodríguez al batallón caza
dores de Alba de formes 8, D Fernando Morillo 
al regimiento de La Alouera 26.

D. Luis Castelló al de la R-ina 2, D. Eloy Ga
llego al de Guía, D Jaime Busch á desempeñar 
el cargo de segundo ayu jante de la plaza de Bar
celona, D. Alberto Morris al regimiento de Me- 
lilla, D. Juan Riera al batallón de Cazadores de 
Mérida 13, D. LÓsar Marín a! regimiento de Gua- 
dalajara ¿0, D. Julián Mora al de la Princesa 4, 
y D. Alejandro Berenguer al batallón de Caza
dores de Las Navas 10.

Segundos tenientes: D. Feliciano ontero al de 
Vergara 57, D. Antonio fuledo al de Las Palmas, 
D. Manuel Lobo al de se illa, D. Joaquín del 
Solar al batallón de Cazadores de Ohiclana 17, 
D. Federico Añecee al de Llerena 11, D. Enrique 
Alvarez al de Arapiles 9, y D, Nicolás González 
el regimiento de América 14.

Escala de reserva.—Comandantes; D. Justo 
Ceverró á la zona de Madrid 1, en situación de 
reserva.

Oapitanes: D. Enrique García y D. Miguel 
Salas á la zona de Barcelona 27, D. Cesáreo Sáenz 
á la de bogr ño 36, D. Migue Martín á la de 
Salamanca 47, D Paulino Atañes á la de Orense 
62, José Z ayas á la de Burgos 37, D. Santiago Goñi 
á la de Logroño 36, todos en situación de reserva.

Primeros tenientes: D. Félix Ruíz al batallón 
de segunda reserva de Burgos 8z, D. Santiago 
García á la zona de Madrid 1, en situación de re
serva (voluntario), D. Pedro fejero á la de Cádiz 
14, en eituación de reserva, D. Lorenzo Casteñón 
al batallón cazadores de Ciudad Rodrigo 7, don 
José Pérez al batallón de segunda reserva de 
Gijón 102, D. Rosendo López al de Lugo 111 y 
don Fernando Baeza á la zona de Pontevedra 54.

Segundos tenientes: D. Antonio de la Mano al 
batallón de segunda reserva de Toledo 6 y don 
Dionisio Chinarro al regimiento de Borbón 17, 
don Evaristo Rodríguez Navas á la Zona de Cá
diz 14, en situación de reserva don Ramón Fon
tana á la caja de recluta de Alcira 45, don José 
Fernández al regimiento de dan Fe mando 11, 

cario general. Si se les concediese prórroga, 
no percibirán sueldo durante ella, y serán 
nombrados en la forma reglamentaria los 
correspondientes capellanes interinos.

Art. 64. Las licencias por asuntos pro
pios para el extranjero, las solicitarán de Su 
Majestad los jefes, oficiales ó sus asimila
dos, de la propia manera que se preceptúa 
para los enfermos.

Su tiempo de duración será de dos á seis 
meses, según las circunstancias; y los inte
resados percibirá medio sueldo en el trans
curso del mismo. Las prórrogas durarán, á 
lo más, la mitad del plazo señalado para las 
licencias y serán sin sueldo.

Art. 65. Para los efectoe de presentación 
á los representantes de España, se atendrán, 
los que marchen al extranjero por asuntos 
propios, á lo que se previene en el art. 47 de 
estas instrucciones.

Art. 66. Cuando algún jefe, oficial ó asi
milado, solicitase á la vez licencia para pun • 
tos del territorio nacional y del extranjero, 
se resolverá la petición de Real orden, pa- 
diendo el interesado, una vez concedida la 
licencia, usarla en los puntos para los que 
la haya obtenido y en el orden que estime 
conveniente; pero en la inteligencia de que 
el mayor espacio de tiempo que habrá de 
disfrutarla en la Península, islas adyacentes 
y posesiones de ¿Vírica, será de dos meses.

Art. 67. El tiemp) de licencia por asun
tos propios no se contará para el cómputo 
del de obligatoria residencia en Baleares, 
Canarias y posesionas da Africa.

LHnenoias á ios músicos nmayoE-eti

Art. 68. Los músicos mayores se ajusta
rán á lo prevenido para jefes, oficiales ó sus 
asimilados, en cuanto se refiera á licencias, 
tanto por enfermo, como por asuntos pro
pios.

don José García al de S&ria 9, don Salvador Sou- 
za al de Granada 34, don Ramón Gallego al de 
Grana la 34, don Justo Martínez apbatallón de 
segunda reserva de Logrofij 81. don Francisco 
Sáez al de Barcelona 63 y don Hipólito Guillén 
á la zona de Cáceres 8.

Licencias. —Cuatro meses, por asuntos propios, 
para la Habana, al capitán (E. R). D. José Sán
chez.

Un mee de prórroga á la que disfruta en Bia- 
rritz al segundo teniente D Santiago Gómez.

Recompensas. - Mención honorífica al capitán 
(E. ct). D. Saturnino Martín por su obra «El sitio 
de Baler »

Caballería
Destinos.—Coronel D. Manuel Jiménez al se

gundo depósito de reserva.
Comandantes; D. Vicente JuanPonsá delega

do miLtar en la Junta provincial del censo del 
ganado caballar y mu ar de Huesca, y D. Salva
dor González id de Cáceres.

Capitanes-, D. Antonio Navarro al sexto depó
sito de sementales y D Francisco López de Ruda 
á la dirección general de la Cría Caballar y Re 
monta.

Administración militar
Destinos.—Subintendentes; D. Ricardo Ruiz á 

la capitanía general de Ba cares como jefe admi
nistrativo del gobierno m litar de Menorca, don 
Gonzalo Piñaua á la Ordenación de pagos de gue
rra, D. anuel ¿irías á excedente prestando sus 
servicios, en comisión, en la liquidadora de la 
intendencia militar de Filipinas.

Comisarios de guerra de primera clase; D. An
gel Matoses y Capilla, al primer Cuerpo de ejér
cito como interventor de la fábrica de armas, de 
la comandancia de Ingenieros y de los servicios 
administrativos y comisario de la provincia de 
Toledo, D. Francisco Biedma y Espino al se¿undo 
Cuerpo de ejército, como director del Parque de 
Buminietro, interventor del de Aatillería y comii 
sario de la provincia de Cádiz

Comisario de guerra de segunda clase: D. Joa ■ 
quín García Pérez, excedente, prestando sus ser» 
vicios, en comisión, en la liquidadora de las ca
pitanías generales y subinspecciores de Ultra
mar, D. Enrique Vera y Crien al sex’.o Cuerpo de 
ejérci o, D. Ramón Maqueda y Romeu al séptimo 
como comisario de la provincia de Orense, don 
Juan Bdlmonte y Hernández á excedente, pres
tando sus servicios en comisión en la liquidadora 
de la Intendencia militar de F lipinas, don Ma
nuel Gutiérrez Chicote á la Ordenación de pagos 
de Guerra.

Oficiales primeros: D José Rodríguez á excé
deme prestando sus servicios, en comisión, en la 
liquidadora de las Capitanías generales y Subins
pecciones de Ultramar, D Rafael Neira á exce
dente, prestando bu s  servicios, en comisión, en 
la Secretaría de la Junta clasificadora de las deu • 
das de Ultramar, D. Antonio Reimundo á la Or
denación de pagid de guerra, D. Juan Goncer al 
primer cuerpo de ejército, D José Rodríguez y 
don José J ménez al Gobierno militar de Ceuta, 
don Aúlano Lázaro á la ordenación de pagos de 
guerra, Ü. Federico Valenciano al establecimien
to central de los servicios administrativo-milita
res como depósito de caudales, don Laureano 
Casquero á la Ordenación de pagos de guerra.

Oficiales segundos: D. Juan Carmona á la or
denación de pagos de Gue ra, D. José Nogués á 
la Capitanía general de Canarias, con destino ea 
el Gobierno militar de Tenerife (voluntario), don 
Pedro de Brido á la Ordenación de pa..os de Gue
rra, D. José Osorio a segundo cuerpo de ejército, 
D, Carlos A'onso al sexto, D. Manuel Pina al 
primero, D. Eduardo Pueyo quinto.

Oficiales terceros: D. Julio Galvea á la ordena
ción de pagos de Guerra, D Manuel Pérez al se
gundo cuerpo de ejército como auxiliar de la pi - 
rotéenla militar de Sevilla.

Sanidad Militar
Destinos.—Médicos mayores: D. Isidro Loren

zo al hospital militar de Léri la, Victorino 
Delgado á excedente en la primera región y don 
Maximino Fernández al hospital militar de Ma- 
drid-Carab»nchel.

Médicos primeros: D. Francisco Brafia á la re
monta de Extremadura, D. Wistano Roldan á 
eventualidades del seivicioenla sexta región; 
D. Enrique Pedraza á la jefatura de Sanidad 41- 
litar de Tenerife de secretario, D. Emilio Fuertes 
á la ambulancia montada, D. Gabino Gil al re 
gimiento húsares de Pavía, 20 de Caoaüería, don 
Leopoldo Badía al regimiento lufautería de la 
Lealtad 20, J Rafael Merino, á eventualidades 
del servicio en la séptima región D. Aurelio do
lía al regimiento de Tenerife, D. Juan Barcia al 
primer batallón del de Burgos 35, D. Mariano Gó
mez á la primera compañía de la brigada de tro
pas de Sanidad Militar, z. Bonifacio Collado al 
bitalóu cazadores de Chiclaua 17, D Aurelio 
Díaz al primer batallón del regimiento de étn 
Quintín 47 y D. Manuel Ocaña al primer bata
llón del de América 14

Mélicos segundos: D. Domingo Maizal segun
do batallón de Isabel la Católica 51, L). S mtiago 
Moreno al de Vergara 67, don Ignacio Pardo al de 
la Princesa 4 (voluntario); don íidef jnso Escale
ra al del Rey 1, don Casco Murales al de Zarago - 
za 12, don Servando Barbero al de Asia 55.

Guardia civil
Destinos. - Tenientes coroneles: D. Antenor 

Betancour á primer jefe de la comandancia de 
Castellón con igual cargo, don Ernesto Echeva
rría á la de Teruel, don Manuel Jaén á la de 
Huesca, don Martín Pizá á la de Sevilla.

Líoenolae á los oficiales de la reserva 
tarritorial de Canarias

Art. 69. Los capitanes y subaltarnos de 
la reserva territorial de Canarias, obten
drán las licencias por enfermedad ó asuntos 
propios para la Península, Balearas y pose
siones de Africa, previa instancia al Capi
tán general del distrito, cuya autoridad es 
la que ha de concederlas, precediendo reco
nocimiento facultativo en las primera». 
Cuando sean para el extranjero, Las solici
tarán de S. M.

El plazo máximo de licencia para ellos 
será el de un año, y cuando fuera por asun
tos propios, no la obtendrán si no llevan ese 
mismo espacio de tiempo de constante resi
dencia en el archipiélago á contar desde 
que se les concedió el empleo de segundo 
teniente.

Las prórrogas serán sin limitación da 
número y también por años completos que
dando los interesados, durante las mismas, 
como supernumerarios y sin derecho á as
censos.

Si se les movilizara por cualquier causa, 
que no sea la de asambleas de instrucción, 
caducarán las licencias y prórrogas que n» 
fuesen por enfermos. '

Licencias al personal de escritiáentee 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas

Militares

Art. 70 Para la concesión da licencia» 
por enfermo y por asuntos propios, será 
aplicable al personal da escribientes del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas ¿Militares lo 
dispuesto para los jefes y oficíale» del Ejér
cito, y, como éstos, pueden obtener el pasa 
á situación da reemplazo por enfermo».

(Continueirit)
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En honorOePíyMargaU
En el Círculo federal de la calle del Horno 

de la Mata sa reunieron ayer, á las nuave 
de la mañana, los represantantes da las Jun
tas provincial y municipal republicana, dos 
Colegios laicos da niños y niñas y numero
sos republicanos. .

El 3r. Banot, antas da marchar la mani- 
fastaaión, dirigió la palabra á los asistan- 
tes, y dispuás marañó, en uaión da los se
ñoras Salmarón, Azcárate, Pí y Arsuaga, 
Labra, Esté/anaz y D. Constantino Rodrí
guez, á la calle del Conda da Aranda, para 
descubrir la lápida que en el número 15 ha 
aido colocada en honor á Pí y Margall.

El Sr. Bmot, por su avanzada edad, fué 
en un cocho detrás da los manifestantes.

Cuando éstos llegaron á la calle del Con
de da Aranda, sa apeó dal v hículo el señor 
Benot, y una vez rodéalo da la Comisión 
ejecutiva del mausoleo á Pí y Margall, se 
acareó á la casa núm. 15 y tiró del cordón 
para descubrir la lápida en honor dal con
secuente republicano.

Seguidamenta el Sr. Benot pronunció un 
breva discurso en elogio de rí y Margall, 
haciendo un estudio da la vida del ilustre 
patricio.

Terminado el acto, los manifestantes se 
trasladaron en manifestación á Pardiñas, 
desde donda continuaron muchos hasta el 
Camanterio civil.

En el sitio donde se ha de levantar el 
mausoleo á la memoria del insigne repúbli
co, había numeroso gentío que escuchó los 
discursos elocuentes de varios oradores re- 
{mblioanos, y presenciaron el acto de laco- 
ocacióu da la primera piedra para el mo

numento.

Fastos militares
DIA 22 DE JUNIO

$$0 OE i838.—Guerra civil —Episodio.
—En la gloriosa batalla y conquista de Peflace- 
rrada, cuando el bravo coronel Zavale cubierto 
de sangre y polvo, regresó al campo liberal col
gando aún de su muñeca el sable que contra las 
huestes de D. Caries tan bizarramente eagri 
miera, corrió Espartero hacia él, d ciendo al 
abrazarle, que consideraba mayor honor vestir el 
uniforme de húsar que los entórchalos de general

También el respetable brigadier Puiff Ssm 
por, aquel veterano encanecido en el servicio de 
la Patria, encontrándose al fren e de una brigada 
de la Guardia cuyo man lo tenía, vo vióse hacia 
sus so dados, testigos presenciales del acto glo 
rioso realizado por Zavala, y descubriendo su 
venerable cabeza, sentidamente lea dijo: soldados, 
go me honro besando ta mano de este 'oaliente‘, y sin 
dilación ejecutólo vieiblamente conmovido

El estandarte de húsares de la Princesa quedó 
engalanado aquel día con la tercera corbata de 
San Fernando; fué ascendido á brigadier el 
coronel Zavala y también recompensados de 
bidamente los demás jefes, oficiales y tropa, me
reciendo todos la honrosa distinción de que el 
inspector de Caballería citárales ensalzando sus 
nombres en una orden general

A la delicada distinción de Espartero corres
pondieron loe húsares aclamándole por su coro
nel; y el propio Zavala elevó la súplica para 
que al conde de Luchana se le concediese el 
nombramiento en calidad de honorario, accdien 
do á ello la reina por su orden de 3 Julio, en vir 
tad de la cual queda nombrado coronel titular 
del expresado regimiento; siéndole entonces re
galado el uniforme por Zavala.

DIA 23 DE JUNIO
AÜ3 DE 1333.—Querrá con Francia.—
Sitio de Dunkerque. -Como consecuencia de la 
sangrienta batalla de las Duuas, nueve días des
pués de ella y á loe 18 le abierta la trinchera, 
capitulan los heróicus defensores de Dunkerque, 
y muere su gobernador

El poderoso ejército francés, por el célebre viz
conde de Tusona dirigido, y con el aux lio de 
6 000 ingleses, emprendió el sitio de Dunkerque 
en la primavera del año citado; y al establecerlo, 
ya una escuadra inglesa de 20 navios que á bordo 
llevaba otros 6 000 soldados, cerró las comunica
ciones maiíi luías

Hasta el propio Lu1e XIV acu lió al campo le 
vantando con su presencia el ánimo de las tropas 
sitiadoras ,, . „

Cuando al rendirse la plaza aquellos estorza 
dos veteranos, únicos sobrevivientes á los tern 
bles estragos, tuvi ron noticia de que habían de 
quedar prisioneros, desbandáronse á través de 
los pantanos, procurando ponerse en salvo. Mu 

chos cayeron prisioneros pero otros lograron es 
capar é incoporarse al ejército español.

Manuel Cax'ilio

PLAZA DE TOROS

La corrida 11.a y última da abono tendrá 
lugar el 2 de Julio con una escogida combi
nación, figurando en el cartel el valiente 
espada Ricardo Torres, Bombita, el que ha 
sido contrata lo recientemente, atendido á 
los d3S9OS manifestados por los señorea abo- 
ab mados y el público en general., ,

Pasado mañana domingo se verificará una 
gran novilla la, lidiánioae seis toros des
echo de tienta y cerrado de la acreditada 
ganadería da D. Anastasio Martín, de Sevi 
lia, que matarán los diestros Regaterín, 
Platirito y Antonio Pazos, de Sevilla, nuevo 
en esta plaza.

La corrida empezará á las cinco.
L es toros podrán versa en los corrales de 

la Plaza pasado mañan domingo, de nueve 
á doee, presentando el billete para la co
rrida.

Los señores abonados tendrán reservadas 
sus localidades mañana sábalo, de diez á 
tres de la tarde, y desde esta hora en ade
lante y el domingo el público en general en 
el despacho de la calle de Arlaban.

Las murallas del Ferrol
Comentando lo dicho por nosotros últi

mamente, á propósito de las viejas é inser
vibles murallas que tienen como entre ci
ñas á Ferrol, dice nuestro querido colega 
El Correo Callego, que la necesidad indica
da y precisa de sustituir esas inútiles for
tificaciones por otras á la moderna y sufi
cientes, ha desaparecido, por cuanto hace 
años que se viene trabajando en el impor
tante plan acordado para la defensa del 
puerto y de la plaza. 1

«Sólo resta pues—dice—que el Gobierno, 
procediendo debida y atinadamente, dispon
ga que sea un hecho el derribo, al igual que 
se hizo en Pamplona y Cartagena.

De no hacerse así, se demostraría que no 
se atienden los intereses generales del país, 
que se procede con irregularidad inconcebi
ble, y que se hacen oídos de mercader á las 
razonadas y justas quejas de un pueblo, que, 
por lo menos, tiene derecho á que no se le 
niegue, en igualdad de condiciones, lo que 
se le concede á otros pueblos enclavados en 
la Península.»

Estamos conformes de toda conformidad 
con el estimable diario, pero entendemos 
que algo se pudiera favorecer el apresura
miento de los mencionados trabajos contri
buyendo á ellos con los medios que no fa
cilite el presupuesto. .

¿No le parece lo mismo al ayuntamiento 
jerrolano?

Fiesta brillante
El miércoles 21 del actual, y para corres

ponder á un obsequio anterior de que había 
sido objeto la distinguida oficialidad del 
regimiento Inmemorial del Rey por parte, 
de la colonia alemana residente en Madrid, 
dicha colonia f ué á su vez obsequiada por 
la referida oficialidad con una fiesta que 
dejará eterna memoria entre los que tuvi
mos la suerte de asistir á un acto tan entu
siasta y conmovedor como fué la fraterni
dad que se manifestó entre las personas 
allí reunidas da países tan distantes, pero 
reunidos por lazos de grandes simpatías y 
mutua amistad y por la nota de patriotismo 
delirante que se desarrolló entre la espuma 
de la clásica cerveza servida sin cesar con 
espléndida profusión.

Dos salas paralelas habían sido prepara
das, la primera para que los alemanes vie
ran comer á nuestros soldados su rancho 
compuesto de sopa de arroz y substancioso 
cocido español, que algunos da aquellos 
probaron y eucoatraron muy bueao, y la 
sexuala, con ventabas al patio, donde la 
excelente música del regimiento ejecutó un 
seleeto programa, había sido , engalanada 
artísticamente con trofeos militares y con 
los retratos de los respectivos soberanos

en sus testeros extremos, debajo de los cua
les se leían dos gigastescos letreros con vi
vas al kaiser y al Rey de España.

El dignísimo y bizarro coronel 0‘Dena, 
con frases muy sentidas saludó á la colonia 
alemana é hizo fervientes votos porque 
nuestro ejército igualase pronto al suyo, si 
no en poder y efectivos, al menos en su bri
llante organización.

Ibáñez Marín, con su elocuencia sin igual 
arrebató á alemanes y españoles en una 
improvisación inspiradísima en la que hizo 
un oportuno paralelo entre la Befremngs- 
kriege de los alemanes y nuestra guerra de 
la Independencia, en las cuales ambos pla
bios lo araron humillar la soberbia da Na
poleón I.

Los alemanes, entusiasmados de contento 
y gratitud, entonaron á coro, al qua se 
unían nuestros oficiales, sus Lieder nacio
nales; K.iappe, presidente de la soeiedad 
d? gimnasia, ( Turn • Verein) y Rappert, co
nocidísimo profesor de su idioma y autor 
de la gramática Otto Rappert, rivalizaron 
en elocu3nt3S discursos en español, demos
trando que peseían con igual perfección los 
idiomas de S shiller y Cervantes.

Falicitam j S da corazón al coronel O‘Dena 
y á la brillante oficialidad del regimiento 
del Rsy por el éxito de su fiesta y hacemos 
votos porqie esa fraternidad iniciada entre 
militares de ambos países se consolide y 
que aprendamos algo de lo mucho que tiene 
que imitar ese Ejército tan unido, tan com
pacto y tan magistralmente organizado.

Nota para terminar: podemos decir con 
orgullo que entre nuestros oficiales no es
casearon los que pudieron hacer los honores 
á sus amables huéspedes, hablándoles en su 
propio idioma los unos, otros en inglés y en 
•francés la mayor parte, lo cual habla bas
tante en pro de la cultura de nuestro Ejér
cito.

L.

NOTICIAS
Los mozos de los cupos de otras provificias 

que llenen solicitado ser tallados y reconocidos 
ante la comisión mixta de Madrid, deberán pre
sentarse en la sección de Quintas de la Diputa
ción el día 27 del corriente, á fin de que se les 
instruya de la forma de identificar su persona, 
para que puedan ser tallados ó reconocidos el 
día 28.

Las ferias de Valencia,— Concurso de ban
das. El concurso internacional de bandas de 
música militares y civiles que se celebrará en 
Valencia en los días 28 y 29 del mes de Julio 
próximo, se dividirá en dos audiciones y una so
la sección.

En la primera audición, las bandas inscritas 
ejecutarán la obra de libre elección; y en la se
gunda la obligatoria que es «Sigírids-Fantaeía» 
de Wagner.

Los premios serán los siguientes:
Premio de honor, medalla de oro y diploma. — 

Primero, 6.000 pesetas.—Segundo, 4.000 pese
tas.

A las bandas premiadas que procedan de una 
localidad cuya distancia de esta capital sea de 
recorrido mayor de 60.kilómetros, se les conce 
derá una subvención para gastos de viaje á ra
zón de cuatro pesetas por individuo.

Queda abierto el plazo de admisión de adhesio
nes, que finalizará el día 16 de Julio, á las ocho 
de la noche.

Las adhesiones se presentarán ó remitirán por 
correo, dirigidas al señor presidente de la comí • 
sión de músicas de la Junta de feria (Gasas con
sistoriales de Valencia), así como todas las cartas- 
oficios ó consultas que al concurso se refieran.

*
« #

Acaba de publicarse e! número 125 de la acre 
ditada Revela decenal i’ustrada Vida Marítima, 
Organo de propaganda de La Liga Marítima Espa
ñola, con escogido texto le actuali iad y profu
sión de magníficos grabados, como expresa el si
guiente

SUMARIO:
Texto: Orónica marítima, Adolfo Navarrete.— 

Crónica de la guerra ruso japonesa, La Redac
ción . — La enseñanza naval militar, Salvador 
Carvia. — El torpedo «Melendreras Lara>, José 
Moneada M< reno —Una velada en Yap, «aros 
Pineda.-Bihía Blanca. —Del Litoral: Puertos y 
Playas. — Información general.—Legislación y 
Jurisp“udencia marít ma Guillermo García Pa- 
rrefio —Navegación, fletes y mercados.—Nues
tros grabados.—Anuncios.

Anoche salió para San Sebastián el príncipe 
viudo D Carlos, acompañado de sus hijos.

A la estación estuvo á despedirle S, M. el Rey 
y el resto de la Real familia.

** *
Ha sido pedida la mano de la bella señorita 

María Teresa López Cepeda, hija del general don 
Auzusio, para el distinguido joven don Aurelio 
Valle y Belda, interventor de la Sucursal del 
Banco de España en Londres.

** *
Se ha publicado el núm. 60 de La acreditada 

revista agrícola b l Defensor de los Pueblos, que 
está dedicado en su totalidad á la cuestión de al
coholes.

** •
Ha marchado á París el general don Francisco 

d,e Borbón.

BONCE POLITICO
EL NUEVO GOBIERNO

El nuevo presidente del Consejo señor 
Montero Ríos, fué á las diez de la mañana 
al regio alcázar para someter á la aproba
ción del Rey la lista del nuevo Ministerio.

Aquélla fué en el acto aprobada por Su 
Majestad quedando en su consecuencia 
constituido el Gobierno en la siguiente 
forma:

Presidencia: SR. MONTERO RÍOS.
Estado: SR. S NCHEZ ROMr.N.
Gracia y Justicia: SR. GONZALEZ DE 

LAPE A.
Hacienda, SR. URZAIZ.
Gobernación, SR. GARCÍA PRIETO.
Guerra, GENERAL WEYLER.
Marina, SR. VILLANUEVA.
Agricultura, CONDE DE ROMANONES.
Instrucción bública, SR. MELLADO.
Al ser conocida la anterior lista, ha pro

ducido buen efecto en la opinión. La Bolsa, 
la ha recibido con alza en los valores.

Por lo que respecta á los nuevos minis
tros de Guerra y Marina el elemento mili
tar espera con verdadera impaciencia sus 
primeros actos para deducir el rumbo que 
toman.

Entre los marinos se recuerda que el se
ñor Villanueva es hombre que á su clara in
teligencia y fácil palabra une una plausible 
actividad, condiciones todas que puestas al 
servicio de los intereses de la Armada le 
granjearían muy pronto la estimación y el 
respeto de sus subordinados.

Esta es también nuestra opinión, y cele
braremos verla confirmada para tributar á 
los nuevos ministros de Guerra y Marina, 
y en general á todo el Gobierno, el mereci
do aplauso.

La jura
A las dos de la tarde, y con el ceremonial 

de rigor, han jurado el cargo los individuos 
que constituyen el nuevo Gobierno.

Al Sr. Montero Ríos le tomó juramento el 
ministro de Gracia y Justicia saliente señor 
Ugarte, y á los ministros el presidente del 
Consejo.

Toma de posesión
Entre esta tarde y mañana se posesiona

rán de sus respectivos departamentos los 
nuevos ministros.

Consejo
A las cinco de la tarde se reune en la Pre

sidencia el Gobierno presido por el señor 
Montero Ríos para celebrar Consejo.

Estará dedicado éste á acordar los nom
bramientos de alto personal y los de los 
nuevos gobernadores civiles.

Corresponsales de
“Ejército y Armada,,

Los suscriplores que quieran hacer efectivo su 
abono por medio de sus habilitados en las capi
tales de provincia, pueden dirigirse directamente 
á los señores que se relacionan:

Almería—D. Servando Azcárate, Reina, 21.
Avila. -D Nicolás Alvarez, Blasco Jimeno, 10.
Badajos.—D Pedro 8. Barcenas, administra

ción de Correos.

Burgos. D. Isidoro Arroyo Barcenas.
CázM.—D. Facundo Pérez García, Manzana- 

reses, 1, primero.
Cáceres. - D. Carlos Nieto. Zona de recluta 

miento.
Castellón —D. Froilán del Amo.
Ceuta —D. Federico Valverde.
Coruña.— D Jesús Galdo Pasapar.
Cuenca.— D. Agustín Plaza. 16 de Julio, núme

ro 24. *
Fenol. — D. Luis de Toledo.
Gerona - D. Santos Andrés. Plaza de la Inde

pendencia, 1.
Granalla. D. Angel Jondo, escribiente del 

personal del material.
Guadataiara. — D. Eduardo Barrón Madrid 

núm. 20.
León —D. Antonio Iglesias Plazuela del ObiS' 

po. 7.
2 ^eT^a Julián Jorge. Calle Mayor, 82

Logroño.—Sres. Martínez y Ruiz. Imprenta y 
libreiía modernas, h ercadol20.

Melilla.— >. Fernando Moreno, médico
Murcia ■ D. Antonio Beltrán Díaz, fábrica de 

pólvora.
Pamplona '—D. Gervasio Salanueva. Parque de 

Artillería.
San Fernando.—D. José Hernández y Hernán

dez, 24 de Setiembre, 16.
San Aebastidn. —D. Aquilino Marcos. Churruca, 

número 6.
Santiago.—D. Bernabé Fernández. Santa Cris- 

tin», 7.
Toledo.—D Antonio Pérez Morugan. Plaza de 

la Cabeza, 6.
"Valencia —D. Agapito Moreno. Danzas, 6.
Valladolid.—D Lucas García.
Vigo.—D. Francisco (Jrbina. Frao de Urzálz, 

l12.v
Vitoria —D. Carlos Balluerca.

Zaragoia.— D. Roque del Gerro, Parra, 4, 2.°

Espectáculos para mañana
Apolo.—A las 8 y 1(4. -El pobre Valbuena.

—La revoltosa.—Lasbravíae. -El perro chico.
Zarzuela).—A las 8 y 1(4 El seductor.— 

Chirivita — La maja.—Mies Helyett.
Moderno. -A las 8. —Los guapos.—Defectos 

íntimos y Calabazas —La peseta enferma.
Cómico.—A las 9. - El dinero y el trabajo. — 

Las tumbonas. —Academia modelo.
Parish.—A las 9 1¡4.—La rondalla aragonesa, 

Fiesta de la jota.-Los Mawi - Jakito.—El hom 
bre miniatura y principa es artistas de la nueva 
compañía internacional que dirige Willian Parish.
• Salón de actualidades —(Alcalá 4) — 
Espectáculo de variéis.—La hermosa coupletis- 
ta Candelaria Medina.—La Violeta. Amalia 
Molina.— Adela Cubas - Bailes españoles A 
laa siete sección selecta.

Panorama imperial h — (Montera, 10.) — 
De tres de la tarde á doce de la noche. -Viajes 
alrededor del mundo.—Espectáculo instructivo, 
premiado en varias exposiciones.

Recreo de Salamanca.—(Ayala 1)—Sec
ción diaria —Patines, mañana y tarde. —Cine
matógrafo de dos á siete.

Recreo Argaellee.—(Ferraz, 29.)— Patines. 
-Cinematógrafo.—Columpio. - Gimnasio. -Ca- 
roussel, etc., etc.

Teatro déla Infancia.—(Guiñol) —Calle 
de Sagasta, 22 y 24. Todos los domingos y días 
festivos, funciones desde las tres de la tarde, 
con rifas de bonitos juguetes.

Teatro Fantástico. - (Sagasta, 17.)—Gran 
cinematógrafo, ünico en su género. Todos los 
días desde las cuatro de la tarde sensacional es
pectáculo.

REGLAMENTO 
de 1a 

Policía gubernativa
precedido del Real decreto de 23 de Mareo 

de 1905, reorgañiz indo dicho ser-vicio, y 
seguido de un apéndice que contiene las 
disposiciones legales que para su aplica
ción se citan.
Publicado autorizado por R. O de la Presiden

cia del Consejo de Ministros de 18 de Mayo 
de 1906.

Carlos Yieyra de Abren
Jefe de Negociado de segunda clase

Precioi 1,50 pesetas
De venta en la administración de este 

periódico.
Alfredo Aloneo, impresor.—Barbieri, 8.—Madrid.
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ha llegado mi descontento por mi lo
cura.

Suspenso tenían á Lotario las razo
nes de Anselmo, y no sabía en qué ha
bía de parar tan larga prevención ó 
preámbulo; y aunque iba revolviendo en 
su imaginación qué deseo podría ser 
aquel que á su amigo tanto fatigaba, 
dió siempre muy lejos del blanco de la 
verdad; y por salir presto de la agonía 
que le causaba aquella suspensión, le 
dijo con que hacía notorio agravio á su 
mucha amistad en andar buscando ro
deos para decille sus más encubiertos 
pensamientos, pues tenía cierto que se 
podría prometer dél, ó ya consejos para 
entretenellos, ó ya remedio para cum- 
plillos. Así es la verdad, respondió An
selmo, y con esa confianza te hago sa - 
ber, amigo Lotario, que el deseo que 
me fatiga es el pensar si Camila mi 
esposa es tan buena y tan perfecta 
como yo pienso, y no puedo enterar
me en esta verdad sino es probándo
la de manera que la prueba manifieste 
los quilates de su bondad, como el fue 
go muestra los del oro: porque yo 
tengo para mí, oh amigo, que no 
es una mujer más buena de cuanto 
es ó no es solicitada, y que aquella 
sola es fuerte que no se dobla á la*
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promesas, á las dádivas, á las lágrimas 
y á las continuas importunidades de 
los solícitos amantes. Porque ¿qué hay 
que agradecer, decía él, que una mujer 
sea buena, si nadie le dice que sea mala? 
¿Qué mucho que esté recogida y teme • 
rosa la que no le dan ocasión para que 
se suelte, y la que sabe que tiene mari
do que en cogiéndola en la primara de
senvoltura, le ha de quitar la vida? Así 
que, la que es buena por temor ó por 
falta de lugar, yo no la quiero tener en 
aquella estima en que tendré á la soli
citada y perseguida, que salió con la 
corona del vencimiento; de modo, que 
por estas razones y por otras muchas 
que te pudiera decir para acreditar y 
fortalecer ¡a opinión que tengo, deseo 
que Camila mi esposa pase por estas 
dificultades, y se acrisole y aquilate en 
el fuego de verse requerida y solici - 
tada, y de quien tenga valor para poner 
en ella sus deseos; y si ella sale, como 
oreo que saldrá, con la palma desta ba
talla, tendré yo por sin igual mi ventu
ra; podré yo decir que ésta colmó el 
vacío de mis deseos; diré que me cupo 
en suerte la mujer fuerte, de quien el 
sabio dice que ¿quién la hallará? Y 
cuando esto suceda al revés de lo que yo 
pienso con el gusto de ver que acerté
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¿cuánto mejor es que lo sienta el cris
tiano, que sabe que por ninguna huma
na ha de perder la amistad divina? Y 
cuando el amigo tirase tanto la barra, 
que pusiese aparte los respetos del cielo 
por acudir á los de su amigo, no ha de 
ser por cosas ligeras y de poco momen
to, sino por aquellas en que vaya la 
honra y la vida de su amigo. Pues dime 
tú ahora, Anselmo, ¿cuál de estas dos 
cosas tienes en peligro, para que yo me 
aventure á complacerte, y á hacer una 
cosa tan detestable como me pides? 
Ninguna por cierto; antes me pides, se
gún yo entiendo, que procure y solicite 
quitarte la honra y la vida y quitárme
la á mí juntamente; pues si yo he de 
procurar quitarte la honra claro está 
que te quito la vida, pues hombre sin 
honra peor es que un muerto: y siendo 
yo el instrumento, como tú quieres que 
lo sea, de tanto mal tuyo, yo vengo á 
quedar deshonrado, y por el mismo 
consiguiente sin vida. Escucha, amigo 
Anselmo, y ten paciencia de no respon
derme hasta que acabe de decirte lo 
que se me ofreca acerca de lo que te ha 
pedido tu deseo, que tiempo quedará 
para que tú me repliques y yo te escu
che. Que me place, dijo Anselmo, di 
lo que quieras. Y Lotario prosiguió di -
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ción y aviso, que Anselmo quedó satis
fecho de la buena intención de su amigo 
y quedaron de concierto que dos días 
en la semana y las fiestas fuese Lotario 
á comer con él y aunque esto quedó así 
concertado entre los dos, propuso Lo
tario de no hacer más de aquello que 
viese que más convenía á la honra de su 
amigo, cuyo crédito le estaba en más 
que el suyo propio. Decía él, y decía 
bien, que el casado á quien el cielo ha
bía concedido mujer hermosa, tanto 
cuidado había de tener en mirar qué 
amigos llevaba á su casa, como en 
mirar con qué amigas su mujer conver
saba, porque lo que no hace ni concier
ta en las plazas, ni en los templos, ni 
en las fiestas públicas, ni estaciones 
(cosas que no todas veces las han de 
negar los maridos á sus mujeres), se 
concierta y facilita en casa de la amiga 
ó parienta de quien más satisfacción se 
tiene. También decía Lotario que tenían 
necesidad los casados de tener cada uno 
algún amigo que le advirtiese de los des • 
cuidos que en su proceder hiciese, por
que suele acontecer, que con el mucho 
amor que el marido á la mujer tiene, ó 
no le advierte ó no le dice por no eno
jarla, que haga ó deje de hacer algunas 
cosas, que el hacellaa, ó no le sería de

M.C.D. 2022
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MPift GBEMl DE T1MC0S DE FILMAS

BARCELONA.--MANILA
Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones 

' Haeiendas: SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS 

Y LA CONCEPCIÓN

Fábrica: LA FLOR DK LA ISABKLA

i 
i

PROPIETARIA DE LAS MARCAS: Mesic, Cavile, Malabdn, La Prinoisa 

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

Agencias de venta en todos los poises

Se venden eus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes:

1

CIGARROS

Imperiales............. 
Regios,.................. 
Excepcionales.... 
Regaifa Antonio

López.............  
Gabelas.................  
Regaifa filipina... 
Cazadores impe

riales. ............  
Cazadores............. 
Orientales.............  
Brevas imperiales.

0,25 
U, O 
0,20 
0,20 
0,10 
0,10 
0,10

s

2 = 
en " 
Cg 
ü-

o 5
S 3
£ "

VALOR 
de le 

Unidad

Pesetas.

CIGARROS

3

Sí
2 i
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* -

25 15 0,60 Media regaifa..... 50 12,50
25 13 0,55 Exquisitos............. 50 12,50
25 12,25 0,50 Princesas............... 50 9,50

Conchas............... 100 20'
50 20 0,40 .¡ementes....... 00 15
50 17 0,35 Segundo habano.. 500 60
50 17 0,35 Tercero habano.. 5G0 50

Quinto hab no... 500 30
25 10 0,40 Segundo cortado. 500 60
50 17,50 0 35 Tercero cortado.. 500 50
50 14 0 30 Señoritas......... 200 10
50 16 0,30
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Wos te la
Línyi de Cuba y Méjico

El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 
21 de Coruña, ei vapor

Alfonso XIII

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
fiara Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 
a línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral 

de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de New-York Juba y Méji«o
El día 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y 

el 28 de Cádiz, el vapor Buenos Alves directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo.

Línea de Venezuela- olo rubia
El día 11 de Abril saldrá de Barcglona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz el vapor Montserrat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabani-la, Curacao, 
Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
de Panamá con as compañías de navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con biltetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admiie pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para Mscaraibo Ouro, Carú- 
pano, Trinidad, Güanta y Oubaná con trasbordo en Curacao.

Línea de Filipina •
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, el vapor Isia de Lixixón directamente 
para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo puertos da la costa orienta! de Africa, 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.
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honra ó de vituperio, de lo cual siendo 
del amigo advertido fácilmente pondría 
remedio en todo. ¿Pero dónde se hallará 
amigo tan discreto y tan leal y verdade
ro como aquí Lotario la pide? No lo sé 
yo por cierto, solo Lotario era este, que 
con toda solicitud y advertimiento mi - 
raba por la honra de su amigo, y pro - 
curaba diezmar, frisar y acortar los 
días del concierto del ir á su casa, por • 
que no pareciese mal al vulgo ocioso y 
á los ojos vagabundos y maliciosos la 
entrada de un mozo rico gentilhombre y 
bien nacido, y de las buenas partes que 
él pensaba que tenía, en la casa de una 
mujer tan hermosa como Camila: que 
puesto que su bondad y valor podía po
ner freno á toda maldiciente lengua, to
davía no quería poner en duda su cré
dito ni ei de su amigo, y por esto los 
más da los días del concierto los ocupa
ba y entretenía en otras cosas que él 
daba á entender ser inexcusables: así 
que, en quejas del uno y disculpas del 
otro se pasaban muchos ratos y parte 
del día. Sucedió pues que uno en que 
los dos se andaban paseando por un 
prado fuera de la ciudad, Anselmo dijo 
á Lotario las siguientes razones:

¿Pensarás amigo Lotario, que á las 
mercedes que Dios me ha hecho en ha-

LA ESPAÑA MILITAR
GRAN SASTRERÍA

DE

ANTONIO MATEO
Sastre S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

del Real Cuerpo de Guardias de Alabarderos 
y Escuadrón de Escolta Real.

Especialidad ea uniformes bordados para Genti
les hombres, Mayordomos de semana, Diplomáti
cos, Ordenes' de Caballería, Maestranzas y toda cla
se de uniformes militares.
VERG ARA, S^frenteal teatro Real) MADRID.

Tu PiNa Mb A

MMEIIi DE SANTA
SALUD. 13, SEGURO iZQUiERÜ’MADRID

Preparación para c a r r e r a s  mil it a r e s : COLE
GIO GEN «RAL MILITAR^ GiRh e r a s d e  
LA ARMADA É INGENIEROS CIVILES

DIRECTORES Y PROFESORES
S Tenientes Coroneles de Artillería D. Av o e x . Ga - 
' l a b z a  y D. Ju s t o  Sa n t o s  ' Ruiz Zo b b il l a , Ex-Profe- 
■ sor de la Academia de su Cuerpo.
i D. Au g u s t o Es t r a d a  y Rif a , Comandante de Ar- 

llerí», excrofesor de la Academia General Militar.
i D. a l e ja n d r o  De ma  y  So l e b . Comandante de In

fantería, rx-Profesor de la Academia General Militar
)

y la Especial de su Arma.
Número de Alumnos inerrsados 191.
Convocatoria de 1900 núm I en Artillería. 
Convocatoria de 1993 núm. I en Ingenieros.

. Para la preparación part el Colegio General Mi
litar tien« un Gimnasio comoleto á cargo de D. Pr u  
d e n o io  Ló pe z  Co r r a l ó n , Profesor de Gimnasia del Co 
legio de Sordo mudos y Ciegos de Madrid.
HOflAS DE OFI 1NA DE 8 A 10 DE LA MAÑANA
CORRESPONDENCIA A LOS DIRECTORES

SAIN), 13, 2: IZOM. MAORID

Trasat'áotica
Línea de Buenos Aires

El día 3 de Abril, ;de Barcelona, el 5 de Málaga, el 7 de 
Cádiz el vaoor León XIII directamente para Santa Cruz de 
Lenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor M. Li. Vllla- 
verdt» directamente para C.asabianea, Mazagán, Las Palmas, 
Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Fernando Póo
El día 25 de Abril saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz yl 

vapor San s^x-anolsoo para Fernando Póo, con escala en 
Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa Occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger
Salidas da Cádiz: Lunes, miércoles, v viernes.
Salidas de Tánger; Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favo

rables, y pasajeros á quienes la Compañí a da alojamiento muy 
cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebajas á lamí ias. Precios convencionales por cama
rotes do lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se 
admite carga y se ex?ide pasaportes para todos los puertos del 
mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede ase
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Apisos importantes.—Rebajas en los fletes de exportación.— 
La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido ea la R. O. del 
Ministerio da Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo 
mes.

Servicios comerciales.— La sección que de estos servicios tiene 
establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar 
los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los 
artículos, cuya venta, como ensayos deseen hacer los exporta 
dores. r

Tostadero de café
Aroma concentrado con real privilegio

Premiado en cuantas exposiciones ha concurrido.

Cenlraí en Barcelona.. Sucursal en Habana. En Mairii, Expot -y Mina, 11

Tratamiento radical de todas las debí Lid id orgánicas 
inc’uso

U TÜBERCÜLOSIS PULMONAR
QUE SE PREVIENE Y SE CURA

Se precisa no perder el tiempo; por esto mueren al año en España más de 50.006 tu
berculosos.

EL ORGANISMO FU R'E NO SE HACE TUBERCULOSO
RestabUcer las energías radicales de los predispuestos y enfermos, es prevenir ó eurar la tuberculosis

Tratamiento científico comprobado por el
DOCTOR SEGUNDO BELLVER

presentando los enfermos en la Sociedad de Estudios Gllm* 
eos de la Habana.

Primer grado: curación del 90 por 100 en el término de seis á ocho meses.
Segundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueve á doce meses.
Tercer grado: si el enfermo no está muy agolado y conserva en buen estado su tubo 

digestivo, pueden concebirse esperanzas.

ESCRIBIO CON DETALLES OE LA MiRCHA DE LA ENFERMtDAD AL DR. SEGUNDO BELLVER
Montera, 41.—MADRID.—Consulta gratis.

| EJÉRCITO Y ARMADA i
§ DIARIO DEFENSOR DE SUS GLASES ACTI7AS Y PASIVAS §

d ir e o o ió n , r e d a c c ió n  y ADMINISTRACIÓN. —San Ro^w, 8, baio izquierda

PRECIOS DE SUSCRIPCION
MADRID.—Un mes, 1,50 pesetae.
PROVINCIAS. —Trimestre, 5 pesetas.
EXTRANJERO.—Año 40 pesetas.

ANUR OIOS: Cuarta plana, 15 céntimos línea.
Reolamos, 1,50 pesetas línea.
Notioias, 2,50 pesetas línea.

§ LA CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA AL ADMINISTRADOR ü. CARLOS B. CALVO ¿

COMPAÑÍA. DE SEGUROSÍREUNIDOS

OX Ó Z A G A, NÚMERO I 

Agencias en todas las provincias de España, Francia 
Y PORTUGAL’

4-1 AÑO 3 DE EXISTENCIA 
SEGUROS sobre LA VIDA, SEGUROS contra INCENDIOS

LA ONIÓS Y EL FÉÜIX ESPAÑOL
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mo dijo á Lotario á todas las cuales es
tuvo tan atento, que si no fuera las que 
quedan escritas que le dijo, no desplegó 
sus labios hasta que hubo acabado; y 
viendo que no decía más, después que 
le estuvo mirando un buen espacio, 
como si mirara otra cosa que jamás hu
biera visto, que le causara admiración 
y espanto, le dijo: no me puedo persua 
dir, ¡oh amigo Anselmol á que no sean 
burlas las cosas que me has dicho; que 
á pesar que de veras las decías, no con
sintiera que tan adelante pasaras, por
que con no escucharte previera tu lar
ga arenga. Sin duda imagino ó que no 
me conoces, ó que yo no te conozco; 
pero no, que bien sé eres Anselmo, y tú 
sabes que yo soy Lotario; el daño está 
en que pienso que no eres el Anselmo 
que solías, y tú debes de haber pensado 
que tampoco yo soy el Lotario que de
bía ser porque las cosas que me has di
cho ni son de aquel Anselmo mi amigo, 
ni las que me pides se han de pedir á 
aquel Lotario que tú conoces, porque los 
buenos amigos han de probar á sus 
amigos y valerse dellos, como dijo un 
poeta usque ad huras, que quiso decir, 
que no se había de valer de su amistad 
en cosas que fueran contra Dios. Pues 
si esto sintió un gentil de la amistad

5^0 «L INGENIOSO HIDALGO

en mi opinión, llevaré sin pena la que de 
razón podrá causarme mí tan costosa 
experiencia: y propuesto que ninguna 
cosa de cuantas me dijeres en contra 
mi deseo, ha de ser de algún provecho 
para dejar de ponerle por obra, quiero, 
¡oh amigo Lotario! que te dispongas á 
ser el instrumento que labre aquesta 
obra de mi gusto, que yo te daré lugar 
para que lo hagas, sin faltarte todo 
aquello que yo viere ser necesario para 
solicitar á una mujer honesta, honrada, 
recogida y desinteresada Y muéveme 
entre otras cosas á fiar de ti esta tan 
ardua empresa, el ver que si de tí es 
vencida Camila, no ha de llegar el ven
cimiento á todo trance y rigor, sino á 
sólo tener por hecho lo que se ha de 
hacer por buen respeto; y así no que
daré yo ofendido más de con el deseo, 
y mi injuria quedará escondida en la 
virtud de tu silencio, que bien sé que en 
lo que me tocare ha de ser eterno como 
el de la muerte Así que, si quieres que 
yo tenga vida que pueda decir que lo 
es, desde luego has de entrar en esta 
amorosa batalla, no tibia ni perezosa
mente, sino con el ahinco y diligencia 
que mi deseo pide, y con la confianza 
que nuestra amistad me asegura.

Betas fueron las razones que .Angel-
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cerme hijo de tales padres como fueron 
los míos, y al darme no con mano esca
sa los bienes, así los que llaman de na
turaleza como los de fortuna, no puedo 
yo corresponder con agradecimiento 
que llegue al bien recibido, y sobre todo 
al que me hizo darme á tí por amigo y 
á Camila por mujer propia, dos pren
das que las estimo, si no en el grado que 
debo, en el que puedo? Pues con todas 
estas partes que suelen ser el todo con 
que los hombres suelen y pueden vivir 
contentos, vivo yo el más desabrido 
hombre de todo el universo mundo; por
que no sé da qué días á esta parte me 
fatigay aprieta un deseo tan extraño 
y tan fuera del uso común de otros, 
que yo me maravillo de mí mismo, y 
me culpo y me riño á solas, y procu
ro callarlo y encubrillo de mis propios 
pensamientos, y así me ha sido po
sible salir con este secreto, como si 
de industria procurara decilio á todo 
•el mundo; y pues que en efecto él ha 
de salir.á plaza, quiero que sea en la 
de archivo de tu secreto confiado que 
con él y con la diligencia que pondrás 
como mi amigo verdadero en reme
diarme, yo me veré presto libre de ia 
angustia que me causa, y llegará mi 
alegría por tu solicitud al grado que

'-4.
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